
N.º 1260. SABADO 5 DE MAYO DE 1838. d ie z c ua r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y  la  Serma. Sra. Ííifánta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en ésta ócÚte sin nótédad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
ANUNCIOS OFICIALES.

Intendencia general militar.
Por Real orden de 29 del mes próximo pasado S. M. se ha 

servido mandar que se convoque á subasta pública en esta ca
pital después del dia 15 del corriente con él fin de contratar los 
víveres necesarios para la subsistencia de las tropas y caballos 
de los ejércitos de operaciones del norte y  centro hasta fin de 
Agosto venidero, en el concepto que con cuatro dias de antici
pación al en que se verifique el remate, que se anunciará en los 
periódicos de esta capital , estará de manifiesto en la secretaría 
de esta intendencia general el pliego de condiciones, en el cual 
se marcarán los puntos de depósito y cantidades de víveres que 
deben acopiarse en cada uno de élíos, asi como la garantía que 
se pueda ofrecer á los licitad ores para el pago de las obligacio
nes eá que se constituyan. Las especies y  cantidades que se su
bastarán son las siguientes:
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Juzgado de primera instancia.

 Por providencia del Sr* D. TOMÁS PACHECO, juez de j 
primera instancia de esta* villa, refrendada; del escribano: del 
número D. FELICIANO DEL CORRAL* se ha mandado; 
continuar la subasta de una casa situada en esta corte , calle de 
Zaragoza , antes de S. Jacinto, con vuelta.á la de Postas, nú
mero 5 antiguo y 6 nuevo, de lá matiz. 198-, que^tiene -de si-v 
£iq 424O pies superficiales, tasada en*817,792 rs.o; señalando 

' para ;su remate el dia 18 del presente mas á las once de su ma
na úa^ea la casa posada del mismo Sr. juez, calle de Borda
dores:, frente á la bóveda de S. Girvés, núm. 11 , cuarto 2.° 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y el de 
que se admitirán las posturas que se hicieren siendo arregladas.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS NACIONALES.
 Cádiz 22 de Abril,

Por los siguientes partes se enterarán nuestros lectores de las 
ultimas ocurrencias de Jerez.

Alcaldía primera constituciona).=Excmo. Sr.=D. Francisco 
Guerrero, alquilador de caballos, establecido en esta ciudad, 
me ha dado parte de que antes de ayer noche, desbues de la 
oración, se le presentaron en su casa José Rodríguez,Maestro

armero, y Andrés Manga, oficial de herrador, y le alquilaron I 
dos caballos para el Puerto de Santa María, adonde manifesta- j 
ron iban á un bautizo, debiendo estar de regreso ayer por la ? 
mañana temprano. Que D. Antonio de la Riva y Pomar, des
pués de las ocho de la misma noche, le pidió dos muy buenos 
caballos para pasar á Sanlúcar de Barrameda á comprar vinos, 
asegurándole su regreso en el dia de ayer; y en efecto los llevó 
á las doce y media de aquella noche, sin que todavía los haya 
devuelto, ni tampoco Rodríguez y Manga.

Agustín Benitez, con igual establecimiento de caballos de 
alquiler, me informa que el D. Antonio de la Riva y Pomar, 
la propia noche de antes de ayer, poco después de las oracio
nes, le ajustó dos caballos para la villa de Trebujena, que sacó 
de la cuadra su criado á las doce y media, y aun no han pa
recido.

Esta ocurrencia circuló en la ciudad en la mañana de hoy; 
y la opiniori pública, marcando á Rodríguez por los anteceden
tes de realista; á Manga como educado en la casa de D. Fer
nando Mendoza, depositario que fue de policía en la época del 
gobierno de Calomarde, ahora ausente sin saberse su paradero, 
y  á Riva como hombre sin patrimonio por haber sufrido des
calabro en sus intereses , sé indicó con bastantes indicios en que 
la fuga de los referidos , llevándose un hombre, supuesto criado 
del último, de mala facha, y al parecer acompañando "un tal 
Juan Muñoz, sirviente que era de la casa de D. Rafael de Fuen
tes, de dónde fue despedido por ébrio hace tres dias * seria cóñ 
el fin de armarse para declararse en favor del pretendiente, y  
enganchar á jóvenes incautos, constituyendo una fuerza que tur** 
be el reposo, la seguridad, el orden de que felizmente se goza 
en esta provincia.

Al instante ha salido una partida de la Milicia nacional 
de caballería y otra de tiradores de á caballo , un propio para 
que él guarda mayor de los montes reúna sus dependientes y 
obre eú armonía con las autoridades de los pueblos de la sierra, 
y vérederóá pürá Sanlúcar, Puerto de Santa María * Trebujena*
Ptiertb- ReaI, San Férna ndo¿' Gh iclánáy Med i na, Paterna * Afr- 
éos^' Bordos y* Espera y VillaTÍiartín , f Yéjer;, Rota; Utrera y  las 
Cabezas; con la cbthúúicácibn Cótrespoddiéhte á los alcaldes 
constitucionales para que persigan y  captureii á dos expresados 
fugitivos. Y  siú olvidarme dé 1<̂ prevenido ett la Real orden 
de 28 dé Febrero del <áñó próximo pasado , hé acordado que el 
señor juez segundó dé primera instancia proceda á; la detención 

ó̂biípaíóibn ( por medida preventiva de 3fó¡s bienes fáciles de 
otultarsé ó-sustraerse mientras que las circunstancias 'me per- 
mitén hacér la inforrUadon que se dispone él art. 2 .°dél 
décrfetÓidé'17) de? Setiembre de T836. ’ - * ' ' J ¡ • v
! De- todo lo Cual tengo el honor dé dát cü entaáV . E. pótf 
ektrábfdinário pará su debido conocímiéiMo en qumpliroieiitb 
dé' ioril debér, pasando á sus manos nota no&itoál dé los fu ¿a - 
dbá y la reseña de los caballos. on;*v- ; 1; 1

•̂ DrOs guárde á Yi E. ínuchoá años. Jeréz dé 1#^Frontera* 19 | 
dé‘ A bd l de Í858¿=3E^cmo. 8r.=:Fránci$co Ribéiré^ la’T ijé -
ráirfSrrcbmandáríté general deestá provincia. ^
- • í i O ü f í  L  Ii - l i j . ;  kUilOj  ' i ;.-  V - r  ;  •; ■, . . , v  - i .  ■■■(._ ;

L : liflcatdia[primera constitucional de> &sta c i u d a d Excé*-] 
lentísimo Sr. : Sé uié han presentado en;este momento, que i 
las brtCe dé la noche, Francisco Sañchez , Conbcido por el padre: 
tíái^Bhéyy procedenté de la facción formada éón varios -
vidubs qúé désáparécieron de esta ciudad la noche dél 17 ^dell 
corriente.' - Y f • - . . . . . .  • j

Dice en su declaración que estaba aquella noche á la Una 
de la madrugada ó una y media eu la puerta del monasterio; 
de Cartuja , extramuros de esta ciudad, esperando á dos con
trabandistas de Medina , con quienes tenia ajustadas dos cargas 
de tabaco dé hoja , y que1 se aproximaron seis hombres á caballo 
y  dos á ipie* y después dé reconocerlo , lo hicieron marchar con : 
ellos: qué ha andado por él término hasta mas allá de la e r - ; 
mita dél Mimbral, y que á las dos de la madrugada ayer pu
do sustraerse de aquélla compañía. No há sido posible que ilu
mine sobre los planes de la facbion ; ni que dé idea de su inten
ción y auxilios con qué cuenten pára prosperar. De todo se hace 
ignorante; y lo he puesto en la cárcel pública á la disposición. 
déPSr. comandante de las armas, á quien me consta se le ha 
presentado otro rebelde esta misma noche, y que ha informado 
que uno de los compañeros también se separó de la cuadrilla, 
dirigiéndose á Gibraltar , según le dijo.

Ei presentado al Sr. comandante de armas, traia uno de losI 
caballos propios de D; Francisco Guerrero.

Es de esperar qué de uno á otro momento se acabe de dés-; 
hacer la infame reunión, y que los que la han compuesto cai-; 
gan bajo el poder de la ley para desagravio de la Vindicta pú 
blica.

Tengo la satisfacción de ponerlo en conocimiento de Y . E. 
para la suya y  efectos consiguientes. t

Dios guarde á V . E muchos años. Jerez de la Frontera 20; 
de Abril de 1858.=ExcUio. Sr.=:Francisco Ribero y de la T i -  
jera.=Excmo. Sr. comandante general de esta provincia.

» En otro lugar hallarán nuestros lectores los partes qué ha 
, recibido el Excmo. Sr. capitán general de las autoridades de Je- 
t rez, sobré las ocurrencias de ésta'última ciudad que han fijado
i la atención núhlica.

Hemos oido asegurar que el D. Antonio de la Riva y, Po
mar, á quien se refieren los mismos parte^, era oficial de la M i
licia nacional y pasaba por patriota eminentemente gxaftpdo y  
progresista. Ño podemos por ahqr.a garantiza^ si tienen ó no 
fundamento estos rumores; pero.no sgria el primer ejemplo de 
partidarios embozados del Pretendiente que hayan servido a sus 
miras, aparentando una exageración suma de principios poli— 
ticos. Por nuestra parte deseamos, vers á estos partidarios de 
D. Cárlos levantando partidas como Riya y Pomar, y no in
trigando vilmente en el seno .de las poblaciones mas .liberales, 
alucinando á los incautos con las apariencias pérfidas de un 
mentido patriotismo.

No podemos menos de tributar sinceros y encarecidos elo
gios al celo y la actividad que. acaba de desplegar el Sr. alcalde 
primero constitucional de Jerez D. Francisco Ribero y de la T i
jera. Si hubieran dado iguales muestras de aptitud y de patrio
tismo todas las autoridades del reino, no se vieran hoy tanta* 
provincias inundadas por las hordas del Pretendiente.

{El Tiempo.)

Idem 25.

Ñ o carecían de fundamento los rumores á que dtt*» 
diamos. El D. AntonioKiva y Pomar, que ha intentado orga
nizar en el término de Jíerez una partida carlina, ha sidb efec
tivamente capitán de ía Milicia nacional de Jerez, y  pasaba 
por patriota progresista. Nuevo desengaño debe ser éste para 
los que, aun en el d ia , duden de que esa exaltación qué os
tentan algunos, suele ser una peligrosa máscara, á cuyo favor 
ocultan sus lOirás infames, y promueven disturbios, discor^ 
dias y excisiones ¿ que tan solo pueden ser provechosas á la caú- 
sa del Pretendiente.  ̂ .

No intentarnos ofender á los hombres de ningún partido; 
por opuestas que puedan ser á las nuestras sus opintones,:res
petamos , como jgl que mas, la libertad del pensamiento; pero 
mezclados con loa hombres que de buena fe profesán los princi
pios de exaltación de y progreso rápido andan otros qué éxpfq- 
taran sus pasiones y y pondrán en juego todos los resortes piré 
aumentar la funesta discordia que nos divide. (Id)

Comandancia general de la provincia dé Cádíz.=Cp|nandañ^ 
cia de armas de Jerez de la Frontera.=Excmot Sr.: Sofi laí oiiée 
de la noche, y acabo de pasar la sumaria que he ‘fórmadq, pÓF 
resultas del parte que dirigí á Y« E. en el dia de ayer, al á ĉ ôr dé 
esté juzgado para proveer lo- conducente acerca dél dése ubnm len
to sobre la formación de la gavilla naciente ep este suelo en fa »̂ 
vor deí Pretendiente^ Tengo la satisfacción de anunciar á V . E. 
que esta se ha disipado como el hum ó, y diseminado en fuerfh 
de la activa persecución que ha sufrido en los.rprimeros mo
mentos, dispersándose y abandonando euterc^mpo armas y  cá- 
ballps. Dios guarde á V. E. muchósi años.. Jere  ̂ ,2¿/dé;, Alit*íl 
de 1858.—Pedro Basadouna.r:Excmo. Sr. comandante geñéral dé 
ésta provincia. , . ¿i ’' ' ^

Cádiz 22 de Abril de 1858. Insértele en los pééiódicOs de
esta plaza.^Gonzalez Villalobos.

. ' *  1 ' ■ - y : '  ,

n Alcaldía primera constitucional.=Excmo. Srf : A las ípcq y  
media de este dia se me presentó el guarda mayor de los 
tes de este término, manifestando que después de haberme ónV 
ciado en el dia de ayer desde el cortijo de, las Vegas dé 
vira, se encontró al tiempo de encaminarse hácia Algar cdn, 
el guarda Francisco Machado , á quien habia c o m i s i o n a d a . , 
que no perdiera de vista la ruta y operaciones de los fugitijqi^ 
presuntos facciosos, y le presentó dos caballos, tres sillas , uqa 
carabina, dos pistolas de arzón, un trabuco de bronce con ba— 
yoiieta de muelle y dos sables, que según d ijo , abandona-, 
ron aquellos en el sitio de la Gordilla , junto á la fúenij- 
te del Comendador. Que de alli se dirigieron al cortijo dfi 
R iado, y después al olivar del,marques de A lgar, donde per-,, 
noctaron ; y á la mañana siguiente, tomando la dirección .por. 
Rogitanillo al referido sitio de la Gordilla, se dividierpn\évn > 
él hacia 29 horas, volviéndose cuatro como para Jerez con.^qs, 
caballos, y cinco mas echaron por el puesto de. la Jarda, i 
uno á la Sauceda de Cortes, directamente, según sepresumia^á. 
la plaza de Gibraltar. Que en consecuencia de todo pareció con
veniente al misttoó guarda mayor regresar á esta ciudad 4 «ar 
parte y presentar Ibis objetos referidos, mandando retirar; la» 
fuerza que se habia puesto á su disposición, y comisionó al 
guarda de monte Luis Martínez para que no perdiese ni un 
punto de vista á los indicados partidarios, dando aviso sin de
tendón de cualquiera acontecimiento.

En el momento previne al guarda mayor que se personase 
al Sr. comandante de las armas, le entregase las que abápdp- 
oaron los referidos crinjinales, y los caballos y sillas, hacien
do su comparecencia en forma á su señoría, ante quien pende 
el actuado, por correspóndete sustanciarlo, en virtud de.lo 
prevenido en el bando dél Éxcmo. Sr. capitán general; de A n
dalucía de 29 de Enero último. Lo que me apresuro a poner 
en conocimiento de V. E»| para su debida satisfaccion^y cum
pliendo con mi debér. Dios.guarde á V.^E. muchos años*

I de la Frontera 2 í  de Abrilde l858.==JExcmo. Sr,=Fraacisco Ki-



vero y de la Tijera nExcmo. Sr. comandante general de esta
provincia. .

Cádiz 22 de Abril de 1858. Insértese en los periódicos de 
esta plaza.=Gouzalez Villalobos.

CORTES.
CONGRESO D E DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y Ü S O .

Sesión del dia  4 de Mayo.

Se abrió á las doce y cuarto, y leída el acta de la anterior
quedó aprobada. , ' .

Se dio cuenta y el Congreso quedó enterado de que la co
misión encargada de examinar la exposición del Sr. Ramírez de 
Arellano habia nombrado por su Presidente al Sr. Mata Vigil, 
y por Secretario al Sr. Rom panera.

.El Sr. PRESID EiN TE dijo que no habiéndose presentado 
todavía el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, que 
tenia pedida la palabra sobre el presupuesto de su ramo,_se 
ponia á discusión el art. 5.° del proyecto de ley sobre ayunta- 
mientosl '

Se leyeron dicho artículo y las enmiendas propuestas al 
mismo por los Sres. Valdés, conde de las Navas , Landero , Fer
nandez B a e z a , Guillen y Gras y Oadaval.
' El Sr. Secretario H O M PAÑ ERA hizo presente que des
echada una enmienda del Sr. Lujan al art. 5 .° , la mesa había 
creido que la que primero debia discutirse era la del Sr. Acaldes 
por ser la que mas se separaba del proyecto, sobre lo cual de
cidirían los Sres. Diputados.

Se leyó dicha enmienda, reducida á que cuando un ayun
tamiento se componga de varias parroquias , feligresías ó po
blaciones rurales, hubiese tantos regidores como sea el número
de. ellas,

El Sr. Valdés la retiró.
Se leyó el art. 5.° {V éase la Gaceta de  i.°  de M ayo ,

sion del 50 de Abril.)
En seguida se leyó y puso á discusian la enmienda del 

SlV Landero inserta en dicha sesión.
El Sr. L A N D ER O : Los señores de la comisión han tenido 

presentes las circunstancias particulares en que se encuentra una 
parte de la población de nuestras provincias en que hay mu
chos ay untamientos compuestos de diferentes poblaciones mas o 
iq en os,numerosas y colocadas á mayor o,, menor distancia. las 
unas de las otras. Es claro que Ja situación de estas poblaciones 
asi diseminadas es bien diferente de aquella en que se enCúéu  ̂
tran los que habitan eñ un soló sitio y se hallan a la vista dé 
sus autoridades tutelares y bajó su.inmediata protección. Pero 
así como la ley va á buscar a éstos españoles esparcidos en ’lbs 
campos para obligarlos á empuñar lás armas en defensa dé la pa
tria , para el pago^de íás^contribuciones y el cumplimiento de 
todos los deberes a que e3tan obligados los españoles, del mis
mo modo creo que la ley debe búscarlós éii su humilde Jajdé'á 
para , di|speasa«:Ves toda^fes consideraciones que la sociedad/éstá 
obljgada á dispensar â  todos ios individuos qué la componen. 

 ̂ He tributado el debido elogio á los señores de la'cómi-í 
sióu, porque poseído? de estos sentimientos, han dado lugar en 
sú dictamen á estos principios; pero yo me he atrevido á va
riar el.artículo tal cual lo presenta la comisión, dándole úna 
nueva forma ,y  espero me harán la justicia de creér qué éÚ és
to no he llevado la mira de oponerme á Jos setítimiéiUos'y^tí^ 
jetp;que hwi tenidq á la vista , antes bien creo se persuadirán 

de estos mismos senti m íen tos, he trátadb; dé dar 
Vf artículotqda la extensión que éY mi'entender puede da^s.d ¿̂  

idea r porque‘iio créo sa tfe^  fes
<íe¡'fes poblaqipnéá rurales’el árt. 5.® de la coóífiúon, 

proponiendo haya u o alcáídé peHanéÓ en cadá Jihá dééífes. J 
^ Dice el articiiff> jla íeyofc^Yá^e dicho qüé̂  á esta idea ñó 

prestarmi n umitáé voto jo rq u e ' me p̂resferítá trfe cón- 
spleraciones: primera aporqué estáfeece una autoridad dé nÚéíU 
Yá ^eñqpiinación , una autoridad, múbicipa\ diferente de alqué̂ - 
^fesqu^quedanya esfaUécidás {¡¡8f ‘$1 pára que hájraÚ
de ponerse á la cabeza de fas pueblq^ é iúféfyenir én Fa,admi
nistración municipal. ‘ ‘ ^. ^  ̂ < °-

. ? Me óppngo también porque g&ejnétodo dg se^üpdá eleccióíi 
que se establece por el árlículó ricT Fo, ci#o.‘pébésário'^y'-!créo* que 
se separa del principio establecido y  reconocido por el Cóii^ré- 
so, dje que la elección directa es solo la que expresa de una uia- • 
úeV̂ a legal y únenos equívoca los Séh ti mié utos y Jai voluntad del 
jiueSlo én la elección de sfcá tepréséiltantes. ¿ ? i '* >  ̂ v 
‘ ? Por último, mi oposición principal consiste en que yo creó 
que los alcaldes pedáneb^ con las atribuciones que por el articu
ló 5.^ 3e este proyectó se les concede, no es suficiente á desern- 
tfcngé este encargo que sé les confia , y mucho menos á corres- 
péhder á las necesidades qué la ley debe prever y satisfacer en 
fcsds habitantes rurales!  ̂ ‘ !

Cierto es que nuestra legislación ha conócido los alcaldes 
pedáneos, asi como la legislación romana los jueces pedáneos, de 
dónde tomamos el nombre, y por lo mismo no me detengo en 

iéxpírésat'fe calificación de estos nombres: sin embargo, sabido es 
de tódds qnjé un alcalde pedáneo es una autoridad limitada y 
dependientedé otra autoridad superior , autoridad que definen 
perfectamente los' hombres dé nuestro pueblo, diciendo:<Hos 
nombres qúe piiedéñ prender y no soltar” ; y los señores; «de da 
comisión sabén bién qúe los alóaldés'pedáneos desempeñaban*las 
mismas atHb'nCioúés que él alcaide del ayuntamiento cabezade 
partido de <quieni éráh dependientesqué sus facultades eran 
txíuy limitadas, y que por consiguiente una vez establecidos 

, por nuéltro régimen actual los juzgados de primera Jnstaheia,’ 
desaparecieron los alcaldes' pedáneos: no creo deba adoptar ésta 
denominación habiéndose determinado que en poblaciones de 
cierto númény de vecinos haya tenientes de alcalde.

En cuanto á la segunda elección de estos alcaldes pedáneos
pór la comisión Restablece, ya he indicado que establecido, 

él principió de la elección directa y cáftófttzada por nuestras !e-¿ 
yes para dar representación á los pueblos J óApara reunir legal
mente en uno ó mas individuo^ la voluntad de todos los que 
componen la sociedad, esta sola razón seria bastante para que 
no admitiésemos ese segundo grado qué se propone pór la co
misión para esta clase, dé electores. "

V oy al tercér punto que es él objeto" principal de mi
aposición, á saber, el nómbráttíiento de alcaldes pedáneos sin 
otra consideración que la de^ésistird las deliberaciones del ay un-: 
tamiento ea que esté interesado el pueblo que representan con voz

para la debida instrucción , pero sin voto, como se expresa en el 
art. 51 de este proyecto. Esto lo tengo por muy insuficiente para 
llenar los deberes que se imponen á este funcionario para satis
facer las necesidades de los pueblos, porque desde el momento en 
que se concibe la idea de la posición del hombre reunido en so
ciedad sobre cualquiera punto determinado, nace inmediata
mente otra segunda idea, que es la de las relaciones locales entre 
individuo é individuo, y por consiguiente)a necesidad del go
bierno municipal; origen y cuna de todos los Gobiernos cono
cidos.

Los hombres asi constituidos tienen dos consideraciones, y 
estas consideraciones son origen también de dos clases de nece
sidades diferentes: tienen la consideración de individuos par
ticulares, dueños de su propiedad privada, arbitros dé disponer 
casi en Soberanos como tengan por conveniente, y al mismo 
tiempo tienen consideraciones individuales de un cuerpo moral, 
cual es la sociedad de que forman parte.

Los hombres asi constituidos tienen necesidad de que se les 
dispensen aquellas ventajas y consideraciones que forman los 
atributos de un alcalde tal cual como nos los define y presenta 
la comisión, pues no solamente tienen necesidad de que se pro
tejan sus personas, sino tienen ademas otras necesidades. Pues 
qué esos pueblos pequeños de Andalucía , de las montañas de 
León , Asturias y algunas otras provincias que se encuentran 
casi en unas mismas circunstancias, ¿no tieuen sus vecinos otras 
necesidades que las de que se les mantenga la paz y la tranqui
lidad? ¿N o está al cargo de los ayuntamientos cuidar de la sa
lubridad, de la comodidad, del ornato y abastecimiento de los 
víveres, y que estos sean saludables para evitar se propaguen 
las enfermedades en los pueblos? ¿ Y  no interesan estas cosas 
lo mismo á los habitantes de las pequeñas poblaciones que á 
los de las grandes? ¿ Y  esto podrán, dispensarlo los alcaldes á 
quienes n o  están cometidas estas funciones? No es posible.

Yo sé que se me dirá que en cada pueblo era necesario iin 
pequeño ayuntamiento; pero no creo exacta esta consecuencia. 
Yo conozco que á la manera que todos los hombres en todas las 
edades no están en estado de desempeñar las funciones de la vi
da social, ni de manejarse por sí solos , del mismo modo los 
pueblos no están siempre en estado de manejarse por sí solos , y 
que asi como los hijos necesita o de la curaduría de sus padres, 
asi las poblaciones pequeñas deben ser ^auxiliadas por otras dé 
mayor consideración , ó por la fuerza y vigor que inmediata
mente se presten por la reunión de. muchas y  cada una de ellas, 
caso que no se baste á sisóla.

Las poblaciones pequeñas, señores, ademas de las propieda
des particulares correspondientes á los indiyiduos qu.e forman 
esa cprta sociedad ,  tienen establecimientos y ciertas propiedades 
cpmu^nes. Tpdas tienen una anteiglesia, plaza , fuentes púbUt 
pas; tienen acaso un egido, una: parte de campo ó dehesa que 
es exclusivamente de los vecinos de aquella pequeña aldea, que 
de, niagu|i ,m°d° corresponden-al ayuatam ientotienen una car r 
cej, Pu,e&;tp4p 6sto, señores, necesita jmyi31. quien lo represente, 
quien Ío cuide y vigile. ¿ Y  se quiere que un alca Id o pedáneo 
sin^otras atribuciones que ?la de llevar lqsiplaipore^ y sqpljcas al 
§yuntamiento, pomun del p u eb lo sea  la úqica autoridad qpg 
V igile Sóbre esto ? a he dicho que-él mpdo cpji ¡ qpe ^  e l jp 

por. éhdírtámen ¿éia.copiision. np^basta#; •e%fftap^a ningq-, 
na ? jno 1 léoaaV este objeto,-y{ que q>or lo misma.no debe .Aproa
ba rsé. -E l párrafo por mí sustituido establece ..que cuando, lh] 
ayuntamiento ê componga de varia? parroquias , feligresías ó 
poblaciones rurales;, se. nombrarán de entre sus respectivo^ ha-» 
hitantes tantos tenientes de,alcalde cuantas, sean aquellas, cp^i- 
quiera que sea la>> pQblacjoúfdel distrito .rpunicipal. / v; ■„

Yo bien. jeqnozco.y ?eñorps, que es ûpp [expepcion 9 p§ro qu£ 
Sé establec^i la .tesQ:>ya acordada,..por qqahse fija el nújpprq 
de ^¿ajdes y tenientes que deben compjpú^r los ay^irtqp^ie^to^: 
d%iést^}|npdo.seicppspgoirá: que con una sola elepcion^ s,in¿sepat 
f§j^séje Míbâ é >./-estos, tenieftt^ds; 4 ?aide:j!}0 . sql^
mente ejercerán las funcione^kde ailcaldes  ̂etn^ns respepti^ 
füwñn p p ld aci^ esj,.^ ieod p  s e W v̂$eq‘^H^ÍSÍno 
qpe^al misínp rtiepi spmq represeptaptes é individuqsd^igyu9$

fes; necesidades partiqula.rp?,,
rán en él como corresponde; si sej tra|a
íOomuii cfe.pa^P^aguaS y de ptros qup .cpmpqnen.regufe^fgente 
los úptpre^s ^o^aíes de, puestrps:_pQbfec,fep^í : . Ĵ>tjqu:̂ ól̂  ̂
ner cual deben íos intereses 4 ^ pu.eW,%
los particulares de los vecinos: si se trata de construir un puen-1 
l e ,  q|n carmino ú otra, vosa conveniente ab pomun, ellps ^ rá n 
^  que, digan si aquel¿puente ó camin^^ea dp.ujtilidad j
0 f.r-(J(^t^npattdq/:e|V sus observaciones ;e¡l 'rorador expo^ér}qqp sfe | 
.mismas doctrinas son aplicables al pánrafo %f°. 4 c  Sf? 
pqr cuanto en ella se dice que e?ta .m;ism,e;; 3̂^bsíc^o,p;isqr  ̂
extensiva á cualquier arrabal, barriada ó pago separado del ceor- 
tro de la pobfecion , cuando u n ayuqt^ipiento.io pida, y la 
necesidad ó utilidad pública lo exija á juicio del gefe político,. 
lo  cual le .parece mas propio que lo, qúe,la comisión^ propone en 
su artículo dejándolo al cuidado del Gobierno, y en lo que ja 
comisión á su entender ha ido mías allá de lo que debiera. jQujs 
deseaba rodear al trono de todo el prestigio posible para que 
colocado sobre nosotros y libre de la atmósfera tórraentosa ep , 
que estamos, pueda, regir los destinos del Estado conveniente
mente. Que no duda que individuos /que están cerca- del troqp; 
se hallan dpt̂ adós de todos los conocimientos necesarios y de to
da la capacidad superior que les distingue ; pero que era necesa -̂ 
rio convenir en que lejos dé contribuir esta atribución, que por 
la comisión se les concede á su decoro , se (es quitarjLa est^CQifp 
sideracion ,y p o r  lo mismo propone en su enmienda, el segundo 
extremo, queja si como el primero confia, de la ilustración del 
Congreso se servirá aprobarla por fes razones que deja mani

festadas. : . i .. j . • . >
El Sr. Q U ÍJA N A  dice que tiene el honor de manifestar 

.en-nombre de la comisión que los argumentos que ha presenta
d o el Sr. Landero, lejos de debilitar las razones en que la co- 
mision se ha apoyado para redactar el art. 5.° tal como se en
cuentra, no halla motivó alguno qué la mueva á hacer y aria-  

.feoryen éj^ : íj-./- :■ .
Que el Congreso tuvo á bien aprobar la idea que consignó- 

fe comisión en su proyecto, acerca de que se conservaran todos 
do$ ay untamientos existentes; y que se complace en que su en
cargo .fqése conservar, y no ocuparse en lo que una ley espe
cial debe ordenar, én la cual el legislador tomará en cuenta las 

• reglas que deban prescribirse á los ayuntamientos que hayan de 
/existir.

Dice que para la redacción del artículo se han tenido pre
sentes las razones que han emitido algunos individuos de. fe co
misión, conocedores de las provincias , y que sabén la disposi

ción particular de ellas. Que ademas la comisión, para organi
zar los ayuntamientos, ha marchado arreglada según el espíritu 
de la Constitución vigente, habiendo por consiguiente adopta
do la elección directa , teniendo en cuenta qué latitud habia de 
tener la base electoral, y qué calidades habian de requerirse 
para presentarse en las urnas.

Que no ha desconocido igualmente y ha tenido que confor
marse con los artículos de las leyes prescritas por principios 
constitucionales para poder poner en armonía su proyecto con 
ellas. Reconoció que el derecho electoral era necesario que lo 
mirase con suma atención, y para poder aplicarlo buscó las 
calidades que eran precisas para poder obtenerle, como asimis
mo el número de individuos de que debían componerse los 
cuerpos municipales; pero que ya poco hay que cuestionar so
bre este punto, en razón á que el Congreso ha dado ya una re
solución respetable.

Que la comisión tuvo en cuenta, como dijo ya el Sr. V illa- 
verde, conocedor de este asunto , que habia ayuntamientos qn.e 
tenían mas de 50 parroquias ó feligresías , en las cuales existie
ron mayordomos, regidores, ó alcaldes; y que estas tenían 
ciertas prerogativas para su gobierno; ya en el aprovecha
miento de pastos, ó ya en otros terrenos; y por consiguiente la 
comisión se vio precisada á reconocer que debían respetarse; y 
lo hizo sin faltar ai principio orgánico ya establecido.

Manifiesta S. S. en seguida que acerca de lo que lia dicho 
el Sr. Landero de los alcaldes pedáneos, la comisión ha reco
nocido que los alcaldes de ay  untamiento son unos gobernador- 
res de los pueblos, y los pedáneos no son mas que únós auxi
liadores de los primeros, para lo cual la ley de atribuciones desr 
lindará las facultades tanto de unos como de otros. Que la co
misión se manifiesta liberal en extremo al presentar esta opinión; 
pues no se puede decir que los alcaldes pedáneos han de ser 
unos alcaldes de barrio, sino unos alcaldes que ademas de ser 
su obligación el mantener la tranquilidad pública en Su distri
to, hagan obedecer las leyes y bandos que les sean comunicados 
por el alcalde del ayuntamiento correspondiente, y por eso de
ben ser nombrados por él y consultados en terna; habiendo el 
Congreso reconocido que la comisión por este medio, lejos de 
haber adoptado un principio que pudiera sermfensivo á los ha- 
bitantes , da todas las garantías debidas.

Que respecto d¿ lo que ha indicado el Sr. Landero, sobre 
que no bastá lo que la comisión propone, sino que es necesaria 
que estos alcaldes sean individuos del cuerpo municipal, pués 
por este medio sostendrán y disputarán los derechos é interese? 
especiales, .cree-que después de la manifestación que ha héchsp 
en nombre de la comisión, debe quedar satisfecho el Sr. -Lani* 
dero, porque;sería una anomalía el qúe hubiese tantos tenien>r 
tes dealcaldes como por precisión habia que señalar en ay un* 
tamieotos qué -tuviesen muchas aparroquias ó feligresías, suee* 
diendo que llegáüia á haber en algunos ayuntamientos tantos 
como en poblaciones grandes. ' tui

Después, de hacer^.S. S votras varias observaciones en ,contes
tación á: lo manifestado por el Sr. t^ndé^p, c|ndqye 4fefendo 
que esto? aléáldestpedáneos que se proponen, So¿ sofx vufes que 
uno<̂  agpntá del. alcálde’únicpj y por Gonsiguiente no debeii 
ser individuas deheueroo municLpal.% * C '

Eli Sh  P R E SID E N T E :!Se  suspende esta 4iJ¿¿síón. >  £
U\ SK Secretario Réinosp oci(pó la tribuna c u ^ i ^ e

que la  cómision extraordinaria de Guerra.hafiia yá-prefeníadp 
su dictamen *, y anuncio que si al Congreso le parecía podía, sû - 
primirse; su lectura por ser demasiado larga, l<ácúal.podia évR- ! 
tarse supuesto qué ha de imprimirse. > ^

Se pcegúntxrái Congreso si se súq>rrmiría-su fecturá; y -se ■ 
ĉÓrdó”afirmátivámenté. ; f'- / J  |

í  l ^ E ^ J 3 E f ^ E  kCotttinife la discusión Stíbre el p ^ -
¿upiíesto d e ^ ra S A y á u s tic ia ,S . '»------ ---- ^ r
c EhSr. Ministro de G R A C IA  Y  dUSXJCIA empieza m ani- 
fest^ido, q n íes  ^ nod d a fer u r ge n c i â .q u ó ji  a y de Emplearse vSi 
la discú^ionde ^  gastos ¿e laYiaciñn; ¿co m o  qi|e tratándháe 
■Jé/presupilestos éñtíende^quélés'donderdébéIYdeb1Rirsé,̂ s  pri n - 
¿ipios d  ̂ cada S £  Digutado., erG obSrncBiene quéjaprovecbür 
está ventaja^ ya;;para^vita¿ inctílpaffonáj injustasíijy ya ta^t- i 
Bien q^ara-cintestár á^varios-cárgos que ¿á-haceo-Q »e -cuanáo 
Ú ^íscu íió  la to^lidad de^ste asunto^hizo una manifestación de 
sus* doctrinas enccontestaefon a i Srí tBeriávides, latí cuales d«- : 
fáñdolasi coffrer /podiaJi leS ŝe ;-Speróc^ue/un Sr. D iputado , ai ¡ 
tiempo de impugnar el artículo cfel presupuesto, tuvo !aTXo^- í 

de volver ájda cuestión antiguay para rebatir ^-según dg£, 
Jas* doctrina» qu¿-en'fioca/del Ministro eran sumamente perjg- i 
;3iciaies.í Por todo 4o -cual dice -que seguká: efemismo sistema que ¡ 
$igiltó S. Ŝ . al b acerjas  ^pqgnacionesr̂ viéndosó‘q)recisado^á | 
usar de este d erechqpari evitar qríé candan sin'jcontestacñAi | 
expresa las doctrinas ̂ tóitidas_¿yer por el Sr.^^Argñelles. _„ |

Dice que lo manifestado pár S. S . , ^úe se refiere á lo que 
ya se dijo en otra odásion , es -un mal grave relati\¿o á desvie- í 
tu ár.al jGobierrtoy á Ja  Constttucion vigente, habiendo aña- f 
dido^L mismo „Sr..Árg¿ielles que tenia-.que llamar la ateacinn [ 
del Ministro hacia la doctrinít que antes habia expuesto, y  que : 
esperaba de su celo que procuraría rechazarla , pues de no ha
cerlo asi,-y preválecietídó sús doctrinas, uno de los poderes del 
Estado ¡se podriá contar como no existente. En vista de estas raf- 

• zones, expoiie que lé precisa contestar á todo lo que mán<ifestó;el 
Sr. Argiielles; pues cree de su deber el hacerlo en cumplimien
to de su obligación, -y ademas porque de las razones que emi- 

“tió , ya otVas veces sé ha sabido sacar fruto de-los partidos que* ¡ 
riendo hacer un arma para inculpar al Gobierno ; esto dice qué 
le pone en el caso de deshacer algunas equivocaciones en queiha 
iiicurridóel Sr. Arguelles, y pará ’ello no se concretará-á las ( 
doctrinas manifestadas anterior roen te ; porque no quieiie moles
tar al Congreso con reiterar manifestaciones que nadie ha pues- | 
to en duday pues. ni una sola voz se ha levantado para pedir el | 
cumplimiento del art. 66  de la Constitución; que nadie final- 
mente ¿e ha atrevido á décir que el Ministro ha infringido la | 
Constitución. - |

Continúa diciendo; Digo que no haré uso de Jos argumen- $ 
tos que propuse antes, porque son tantos y tan inmenso él 
campo que tengo ,.que puedo extenderme no sólo á  justificar mi / 
conducta, sino á demostrar á los mismos Diputados que ira- | 
pugnan la conducta del Gobierno y térfien que sea perjudicial j 
áf la causa pública y no haya libertad, como dijo el Sr. Argüe- 
lies, que han estado conformes en los hechos por una serie de 
tiempos en qué r.egian prácticas cóústitucionaies mas ó meaos 
extrañas, sin hacer impugnación;á Jos Ministros que fueron.

N p;puede dejarse ,de convenir en la necesidad de que la 
magistratura sea in^mQivj.bfe: esto jio  creo que necesite demos
tración en este momento ,pues que existe esa necesidad de muy



;,uíie Uo 9 y el Gófúernó se ha ^ u p a d o ^ e rre c u rr ir  al remedio 
de eila , si o que por haberlo hecho hast i hoy se le pueda hacer

Ya dije en otra ocasión que los artículos 6 4 , 66 y 67 de la 
Constitución estaban tan ligados, 'que mal podría llevarse uno 
á efecto sin poner los otros á la vgz, y sin establecer leyes para el 
poder judicial, que dieran á los ciudadanos las suficientes ga
rantías. Ésto era tan conforme á la doctrina de los Sres. D ipu
tados, que todos habían estado conformes en la necesidad de 
establecer una magistratura inamovible; pero se conoció que era 
imposible establecerla de una vez, y sobre estas indicaciones íe -  
ferentes d esta doctrina, han sido sobre las que ha recaído la 
expresión de que no era fácil de que se llevase d efecto el artí
culo constitucional. Esto ha llamado tanto la atención dél Se
ñor Arguelles, que dice que esa voz alarma y sirve para a rru i
nar la: nación , que no puede haber libertad sin que la magis
tratura sea inamovible ; pero debo decir ¿desde cuándo se esta' 
diciendo esto mismo? ¿ cuántas veces se ha suscitado esta cues
tión , sin que se haya hecho impugnación hasta ahora?

Cuando se publicó la Constitución eje 1812, en cuyo código 
estaba consignado el principio de que la magistratura fuese in 
amovible, ningún Diputado entonces ni Ministro dijo que se 
pudiese dar esta ley al momento, á fin de que quécfeien inamo
vibles los magistrados, pues era preciso hacer una magistratura 
Constitucional: por consiguiente, esta necesidad no llámo la 
atención. En 22 de Setiembre de 1856 se formó uri proyecto, 
reducido á decreto, por el cual , después de referirse á la im 
posibilidad de qué no podía existir sin inamovilidad la magis
tra tu ra , se di io en úno de sus artículos. i^Lee.) Este fue el pri
mer paso (Jei celoso. Ministro entonces para dar entrada á la ir* 
amovilidad. De moldo que publicada la Constitución en Agosto, 
¿e dijo1 por Setiembre á la faz de la nación y de las Cortes cons
tituyentes qué no había pues inam óvilidad, y que se iba á for
mar una junta para que arreglase este asunto. Pues este decreto, 
señores, no llamo la atención, y nadie temió que sé perdiésé la 
libertad; y siguiendo el orden de los sucesos, diré al Congreso 
qué el Sr. Landero en el día 22 de Octubre de 856 , en la mer- 
mória que presentó á las Cortes sobre su conducta, dijo "qué 
por mas que no estuviese en las facultades del Gobierno dar á 
los jueces la inamovilidad que necesitan, deber era el arreglar 
él principio constitucional;” y por este medio se hizo publicó 
que d la magistratura española no la habia llegado el caso dé 
disfrutar1 ésta prerogáti va. /  !
~ ^Habiéndose consultado al tribunal supremo con él objetó de 
hacer el tránsito de Tá (magistratura qué debia existir ; cóntestó 
qué el declararse la inam ovilidad, erg anticiparla hajstra tanto 
que existiesen las leyes de que hablaba él art. 64  de la Coas- 
titucióñ.  ̂ " .. \  \ ,

Yo ruego a íóá Sres. Diputados qüe examinen con défencióti 
éstos datos y los apliquen á está cuestión que tanto llama l a  
h tención, datos de édrporacioñes y personas sumamente respe
tables. Pero en las Cortes constituyentes, cuyos Diputados tán 
celosos fueron d e ja  observancia de la ^Constitución que les_re- 
%ía , y dóndé sé proclamaban los principios1 que sostiene el señor 
Arguelles de- fa inamovilidad del poder judicial , se presentó ^  
Sr, Landero para que se le autorizase expresamente á fin de qtíé 
todos los magistrados fueran interinos , y que todos estaban 
sujetos á c^asifjeácion; y puesto que los nombrados; para U l- 
trá ^ a É é rá  íiéátóaiió qiie hiciésén u n viajip costoso % sé ' aútóri- 
W k l:G b b ié rtiy tiáñ < to im h ra^ a  éstos’éW próp iédadvA |d ijíé f 
hé %[*Cbrigféd fh tiiéscencia qué éu toncésr*se manifestó párá

ron dos sucesos con dos tribunales, los cuales sirvieran dé' ndr- 
te á otros que se hallan ,en el caso.de.hacerse superiores á las de
terminaciones del Gobierno rehusando la obediencia que le de- 
sben ; estos dosr sucesos de ;qué día ¡hecho -riiéifito, han Uámodo la 
atención ; él p nprisadel drübuÚál WpréinO de J usticia^^y cf otro 
de la audiencia de M adrid. El Sr. Landero tuvo por convMiénb 

-teJmcQd cesan á  nsáb de Iqsl magistrados* porque lós* datos* que 
óL cnibms'itaá iohr¡r>>.;"n  ̂ r.-.x:j h>;' r/

-.97 B  ;LA N D EB G :c!P¿do :W:pálabi^rpajna una aclaración, 
ye fGoncédidavqd9 leífue(con anuencia del Sr. M in istro , dijo; 
La separación de uno no fue miá.

5’Gobtímía eL S r.iM IN 1ST R Q S abiá dé las deter
minaciones había sido en tiempo deLSrw L an d é rp , y otra jen 
etíempodekSr.r íSalystó. IjEL tribunal dê  Justicia represento én 
vista de la;separación de úno  dé sus > mágistfádés, ? y entoneds 

ateniéndose présente la discusión que precedió, y atendiendo á 
do qué el mismo t r ib fin al' h  abra expuesto tocante a las ciroú ns— 
rtaticiaSi personales del separado , y i de otros datos ademas , di jo 
S. M. con los sentimientos que le son propios: ctQue atendida 
la súplica que ha hecho ese magistrado , se ha dignado revocar 
#1 decreto de su separación, el cual trasladaba al tribunal.” 
r , De faim a que ese suceso, que en esas provincias se ha creí- 
j o  que era un acto que imposibilitaba al Gobierno para el nom
bramiento de m agistrados, ese suceso insignificante por haber 
salido falsos los datos, en el cual S, M. usando de su prerogáti va 
/vólvió al separado Su destino, no lo hizo porque dijese que el 
M inistro estaba equivocado en remover á los jueces , sino por-i* 
que el hecho era falso.

En cuanto al hecho del Sr. Landero, que es relativo a la 
audiencia de M adrid , fue acerca de una jubilación que. se de
cretó por los datos que h ab ia , en los cuales se le presentaba al 
jubilado como hombre anciano, y por tanto no podia desem
peñar ni atender al despacho de los negocios. Entonces la au

d ie n c ia , usando de una facultad legítim a, representó haciendo 
ver la equivocación que se padecía , y el Sr. Ministro L anr 
dero , usando .también de la facultad que le concedía la Consti
tución , dijo que siendo equivocado el hecho qué habia dado 
lu g a ij S. M. se habia servido dejar sin efecto el decreto. Estos 
son los dos hechos qué llaman la atención sobre la inamovili
dad actual.

Otros sucesos hubo igualm ente, y llamo la atención del 
Congreso, en que tribunales respetables creyeron^que tenían tí
tulos para quitar al Gobierno la prerogáti va de hacer cesar á 
los magistrados ; el tribunal de Guerra y M arina hizo recurso 
sobre uña separación, y el Gobierno creyó empeñada esta cues
tión y pensó que su deber era el robustecerla para siempre. El 
tribunal de Guerra no tuvo en cuenta que el magistrado deque 
se trataba habia entrado en este tribunal en virtud del nombra
miento que se hizo por quitar d otro después de publicada la 
Constitución. El Gobierno sostuvo su prerogáti va , y el tribu
nal ilustrado, conociendo que podia estar de su parte el afecto 
á la persona que se separaba ,110 quiso de modo alguno dispu
tar la facultad que no le era concedida.

Cuando el Ministro actual .adoptó medidas de esta especie, 
entonces se alzó la voz diciendo que, se infringía la Constitu
ción ; entonces fue cuando la prensa le calumnió; entonces se 
dijo que el Ministro había infringido la Constitución ; cundió 
la voz á los tribunales de las provincias, y. equivocados por lo 
dicho anteriormente , creyeron que tenían derecho d oponerse á 
las disposiciones del Gobierno. Entonces ha sido cuando en Za
ragoza, esa ciudad modelo de lealtad que acaba de dar ejem
plo de su adhesioq á la justa causa, se ha alzado la voz exci
tando á la desobediencia al Gobierno y amenazando á la audien
cia si no desistia de la reclamación que; habia hecho para que 
no fueran cesantes algunos magistrados. ¿E s esto lo qüe quie
ren sostener los Diputados que dicen que debe establecerse la 
inamovilidad ? Los que pertenecen á la clase de españoles, ¿quer
rán hoy hallar un medio de oposición en el debate, que ad
mito gustoso, para que se hagan acusaciones que no existen, pe
ro que ̂ menoscaban la prcrogativa Real? ,

Pasa S. S. en seguida á hacer otras varias observaciones, 
manifestando que no hay que temer de que la magistratura se 
alarme, cuando por tantos meses ha sufrido tantas separaciones 
sin reclamar. ,

Dice que las impugnaciones que se le hagan deben ser ob
jeto de sus obras; pero que para probar que estas han sido le
gales, no tigne reparo en dar cuenta á la opinión pública, en 
hallando opas,ion, y justificarse de los cargos que se le han 
hecho.

Que si bien el Gobierno tiene la prerogáti v a , el Ministro 
la ha usado con la mayor mesura , no habiendo faltado por 
consiguiente d las disposiciones legales , porque las ha reflexio
nado demasiado; cuando tocaba á alguna persona respetable, 
veia con detención sí habia hechos positivos, pues no quería 
dejar reducida á una familia á la mendicidad, porque tal vez 
no fuesen ciertos los datos.

En seguida pasa d exponer que desde la publicación de la 
Constitución del año 12 hasta hoy se han hecho 4 ^ traslacio
nes, de magistrados, 10 separaciones, cinco cesantías y ocho 
jubilaciones, en la forma siguiente:

El %. Landero, 54 traslaciones, cinco separaciones, dos ce
santías y ocho jubilaciones.

- Él Sr. Salvato, cinco traslaciones , dos separaciones y nin
guna jubilación ni cesantía.

JEJ §r. M ata V igil tres traslaciones.
Él .Ministro actual, una traslación, tres separaciones y tres 

cesantías. /' ‘ . . .. ^
Dice el orador que hasta que S. S. ha hecho estas traslacio

nes no se ha alarmado ; pero que se tengan en cuenta las de los 
díetoas. - . . \  ....

i Manifiesta ¡en seguida que se han hecho las traslaciones si
guientes de jueces de primera instancia.

:;Éi §r. Landero, 67 traslaciones, 43 separaciones, y  8 ju -  
biíaejónes.

„ E | S r.,Salvato, seis traslaciones, cuatro separaciones , jub i
lación ?n i cesantía ninguna.

El Sr. M ata Y ig il, ocho traslaciones, dos separaciones, y 
una jubilación.

El M inistro ac tua l, traslaciones 20 , separaciones u n a . .
En seguida prosigue contestando á varias impugnaciones 

hechas ayer por el Sr, Arguelles; y acerca de la junta que se 
formó parn íclasificación de magistrados, creada en el minis
terio d^f ^r! Eqfiderq, dice que aT,8r.. Mata V igil se íe debe el 

fie  ̂ hechptcesar,es& junta  ̂que de ninguna ibanera podia ser 
prpy^pfiosa ni !cornveñiente,, y  concluye diciendo que desde el 
momento ep que ocupó ej ministerio , se ha ocupado en orga- 
ñ iia r  jn  lp¿ de inamovilidad , y que inmediatamente que se 
halle concluida se presentará al Congreso, y satisfará los deseos 
del Sr. Arguelles., podiendo S. S. entre tanto tranquilizarse 
por algunos d ias , ya que tanto tiempo se ha carecido de Cita 
ley y se ha sufrido con resignación. . . ,

Él Sr^ Á RÓ IJELLE$ dice que el Congreso podrá compad
rar el tpno y la manera m u  que se expresó a je r en su discurso, y 
el. modo de contestar que t a  tenido el Sr. Ministro. Que ha tc - 
nid¡o dicho señor, que cony^^q’ .á despecho suyo con S. S. en la 
última p a rte ,de su disdurso;-y que ayer cuando hizo algunas 
impugnaciones, se abstuvo de hacerlas de un modo ofensivo.
> Que el Ssr. M inistro para eludir la cuestión, ha tenido que 
buscar la conducta,de los Ministros anteriores.

Añade que ja probidad d ^  Sr. M inistro no es lo que sa
tisface en un Gobierno representativo, pues los ciudadanos quie
ren téner las garantías suficientes ; y  que últimamente el señor 
M inistro no ha contestado ai principal argumento que le hizo 
ayer en su discurso.

Él Sr. Ministro d eG R A tilA  Y JU STIC IA ; Yo siento ex
traordinariamente que el Sr. Arguelles haya extrañado la m a
nera con que le he contestado. M i objeto, como tuve el honor 
de m anifestar, no era mas que aprovechar la ocasioñ que S. S. 
me presentaba para responder á alusiones y cargos que se me 
habían hecho, y no con declamaciones vagas, sino cpn la his
toria de ¡los hechos. S. S. ha expuesto que yo no hie hecho mas 
que reproducir lo que habia ya manifestado; mas como él dis
curso pronunciado ayer por S* S. contiene algunas palabras im 
portantes , á saber, c<que se deprimía mi reputación con soste
ner ciertas doctrinas , y se alarmaba la magistratura por creer 
que estaba sujeta á mi capricho,” he tenido que recurrir en 
busca de los comprobantes de que ayer , hice mérito. S. S. se ha 
extendido en manifestar la extrañeza que le causa que no haya • 
yo dado una resolución, un consuelo al menos que demóstrase 
haberse adelantado algo en este punto y pero , señores, será que' 
el Sr. Arguelles no lo ha oído , pues yo he djeho mas de una; 
vez que esa ley está sobre mi mesa : que falta examinarla ,. ps 
cierto; pero está formada. Si este no es un consuelo, júzguento 
los Sres. Diputados.

Extraña el Sr. Arguelles que yo no anunciase ese principio; 
pero s í, yo le he proclamado; ¿y  no habia de hacerlo estando, 
consignado en la Constitución? El Ministro conoqe,que los ma
gistrados deben ser inamovibles , y que los qué no deben s^rlo 
son aquellos que han entrado en esta categoría sin saberle s i[ 
ténian ó no las cualidades necesarias. Asi pues, al deqir estp, he? 
defendido la conducta de mis antecesores, y trato de probar que 
se equivoca el Sr. Arguelles al suponer que se alarma la magis
tra tu ra , pues tal alarma no existe. Por lo demas yo creo que no? 
se debe extrañar que se defienda el Gobierno de inculpaciones 
que se le dirigén todos los dias.

En cuanto que a despecho mió he tenido que venir á confe
sar que es necesaria esta ley, no sé con qué título penetra el señor 
Arguelles mi corazón, para saber que hago esto contra mi 
voluntad. Perspicaz es S. S ., pero no tanto que pueda penetrar

esto. Por consiguiente ruego al Sr. Arguelles que crea, que h/ 
ha sido mi ánimo inculparle, y que tenga presente que lej > 
de combatir ese principio, le reconozco, pues está consigna 
en la Constitución, y esto basta.

El Sr. L A N D E R O , después de un breve exordio que >y; 
pudimos percibir, dijo:

Señores, se ha hablado de mí directam ente,y no puedo m 
nos de dar una satisfacción al Congreso, al público y  á m 
amigos contestando á los cargos que se me han hecho. Yo ere 
que el Sr. Ministro habrá formado una estadística de las sepa
raciones y  traslaciones que se hicieron en el tiempo que tuve 1. 
desgracia de ser Ministro de Gracia y Justicia , porque si lo ha 
hecho, como no puedo dudarlo, con presencia de los expedien
tes que se hallan en su secretaría, desearía que se hubiera exten
dido en manifestar la época en que se hicieron y los motivos que 
las determinaron.

Yo no entraré en la gravísima cuestión que ha ocupado al 
Congreso y que tan digna es de su atención, pues creo que to
dos estamos íntimamente convencidos de la necesidad de que el 
poder judicial sea inamovible, porque de otro modo 110 puede 
ser un poder del Estado. A mí, señores, en la época que estu
ve al frente del ramo de Gracia y Justicia , me ha merecido mu
cho respeto la distinguida clase de la m agistratura; el mismo 
la han tributado toáoslos Ministros que me han sucedido; pero 
permítaseme decir que atendidas las circunstancias y los sucesos, 
que por mas que hayan pasado dos años 110 pueden olvidarse, 
ninguno ha respetado mas que yo la posición de los magistra
dos, y ninguno menos que yo ha recibido la influencia de aque
llas circunstancias. ,

Se dice que durante mi ministerio tuvieron lugar 54 tras
laciones de magistrados. ¿Pero por qué m otivo, señores? ¿ Fue 
acaso por sus opiniones como magistrados ú hombres de p a rti
do? N o , y apelo á la justificación y dignidad del mismo Se
ñor M inistro de Gracia y Justic ia , que siendo D iputado por 
la provincia de G ranada, sabe lo que en ella sucedió en este 
punto; apelo también á los Sres. Diputados de Sevilla; hablen, 
y se verá que en obsequio de la tranquilidad pública, por res^ 
peto á los mismos magistrados y  por su ventaja y utilidad tu 
vo que trasladarlos á otros puntos el D iputado que tiene el ho
nor de d irig ir la palabra al Congreso.

Pasando á tratar de las separaciones , cinco tan solamente 
se verificaron: ¡cinco, señores, y fui M inistro un año y dias! 
No recuerdo las personas sobre que recayeron; pero puedo ase
gurar que nadie fue separado por principios políticos legales. 
Carlistas, perseguidores de los liberales , hombres manchados 
con otros vicios y defectos todavía mas feos que estos, hombres 
indignos, en f in , de pertenecer á la distinguida clase de la 
m agistratura, esos son los separados. Los datos podrán haber 
sido equivocados; pero el M inistro los separó por considerarlos 
indignos de pertenecer á clase tan respetable.

Entremos en las jubilaciones ( El Sr. Morales pide la pala
bra): ocho jubilaciones se concedieron , pero de estas acaso no 
hay dos que no fuesen otorgadas á solicitud de los mismos in 
teresados. (El Sr. conde las Navas pide la palabra.) No recuerdo 
haber jubilado á ningún magistrado sino á su solicitud ; pue
de ser que haya en esto alguna equivocación ; pero será muy 
pequeña. Entro ahora en ese número escandaloso de 67 jueces 
de primera instancia trasladados y 45  separados. Señores , se 
saben bien las circunstancias tan terribles y extraordinarias de 
aquella época en que no solamente la náciou se presentaba en 
lucha con el Gobierno, siuo que cada pueblo estaba dividido 
en partidos legales y  legítimos; pero de cualquier modo que 
fuesen, los jueces ó se pronunciaron por un partido ó por otro* 
ó: aunque no se pronunciaran, lo creía asi cierto p a rtid o , y 
por consiguiente los del contrario al que pertenecía , ó se supo
nía pertenecer el juez, elevaban representaciones pidiendo su 
separación.

Yo procuraba averiguar las circunstancias del juez contra 
que se reclamaba; hallaba que era muy, digno, y 110 tenia mas 
que haberse pronunciado con mas ó menos calor en aquellos mo
mentos críticos, en que era preciso ceder á  la fuerza de la opi
nión y remover cuantos obstáculos se oponían al deseo del Go
bierno, que era la unión de los españoles (M urm ullos prolon
gados.) Señores, si cometo alguna inexactitud respecto, de. cir
cunstancias particulares y de personas, espero que se rectifique, 
pues es muy fác il, no teniendo datos á la v is ta , mucho mas 
habiendo sido hechas todas éstas separaciones en aquellos mo
mentos, pero téngase entendido que estoy siempre pronto á re
cibir todos los cargos que por mis actos, como hombre públicp, 
se me quieran hacer. ;

Pero contrayéndome á las traslaciones de tos jueces dgqwi* 
mera instancia, sucedía con estos que el que estaba mal 'v isto  
en un pueblo, y por tener enemigos ¿en él podía ser perseguido, 
le trasladaba á otro punto en donde se quejaban, de otro juez. 
Me acuerdo ahora de dos pueblos, cuyos Diputados están pre
sentes, á saber , los de Zamora y  Santander....»

El Sr. GO M EZ ACEBO: Pido la palabra para una alusión 
personal.

El Sr. L A N D E R O : N¡o digo y o  que los Diputados de d i
chas provincias tuvieran en esto la menor parte. El pueblo, dé 
Zamora representó contra el juez dé primera instancia que te
n ia , al mismo tiempo que llegó igual queja contra >el de San
tander, y viendo que ambos eran apreciables, y solo se objetaba 
si sus opiniones políticas ,er,an mas ó menos exageradas*, a i de 
Zamora le mandé á Santander y al de este punto á Zamora. 
Lo mismo sé f practicó en dá̂  generalidad de las sepa racione», É 11 
aquellos momentos ocurrió también que jueces, ó tímidos , ó 
que se creían justamente responsables á los pueblos de lá; parte 
que habian tenido en aquellos movimientos, abandonaron sos 
juzgados. Hubo otros que dijeron, al Gobierno * no podemos 
continuar;”  ̂ otroique, buscando pretextos para no jurar la Cóns- 
tituciqn4 .se rehusaron ó  hacerlo; y el Gobierno ¿podia des- 
en tenderle, ¿¡e^eparar á jueces que rehusaba n-jurar la Constitu
ción d e ja  monarquía;, una vez aceptada y  mandada publicar por 
S. M.,? Pues de aquí , señores, dimanan tedas lás^paráciones^..

Él Sr. conde de las N AVA S (desde,$u asiento); Desearía 
que tqyiese S. S. la bondad de decirme, dé^de cuándo tienen fe
cha esas separaciones. t . .

_ El Sr. L A N D E R Q : He djqho, y rep ito ,que la; mayor par
te se refieren á aquejlos momentos desde que fui nombrada Mi
nistro de Gracia y Justicia e# 1.5 de Agosto de 185& *Y ashe 
anunciado antes,que creo que en este recinto, y fuera de ély se 
encuentran muchqs personas, que si bien hoy no me Continúan 
la amistad que Jeu ia  otras veces, no me rehusará» la justicia 
de creer qué desde, el primer momento me pronuncié contra 
toda idea de reacción; desde el primer momento dije que p a -



Ya mí no erá motivó para que.dejasen dé desempeñar los desti
nos de jüéces y magistrados los que se hubiesen pronunciado 
por éste ó el otró Gobierno. Éii estos és'caños hay thagistrados 
qué siendo producto del ministerio anterior en sus últimos mo
mentos , creyeron no estar seguros en su puesto, y lo estuvie
ron sin embargo. (E l Sr* Carramolino pide la pálabra para 
tina alusión personal.) Yo deseo que se haga justicia , que nó 
se olvide que en Agosto de 1856 sé verificó no solamente una 
revolución política , sinó una revolución social.

Yo no trataré dé presentar tomo un méritd el de aquellos 
hombres qué dirigieron todos sus conatos á restablecer él órdeil 
én la sociedad i no hablaré de ésto; pero por lo menos , si nó 
Contrajeron-mérito ¿ si no acertaron, hágase justicia á sus bue
nos deseos ¿ á su buena intención y á su patriotismo.-Véase qué 
lasrcircunstáucias eran muy difíciles: véase que el Gobierno 
tuvo entonces qüe concentrar en sí todos los poderes del Estado: 
dictó leyes , irnpusd Contribuciones , porque no trató en aquellos 
túornentos dé otra cosa que dé la salvación deí Estado y des * 
¿rucdon dé los facciosos. El ministerio de entonces conocía que 
esta era sii Obligación; y qüe llegaría el dia en que tendría qué 
presentarse á la nación, reunida en Córtes, á dar cuenta de sus 
actos, y decir: "estas han sido nuestras intenciones: si no; he- 
tilos acertado , si hemos desmerecido ¿ nuestra cabéza está pronta 
á responder; gustosos iremos al patíbulo con tal de que nos 
quedé el consuelo deque tiémos hecho Cuánto nos han perm iti
do nuestras cortas futes para salvar la nación y el trono. No se 
olvide, señores, lo que sucedió en Madrid el dia 18 de Agosto; 
Cuando en el cuartel del soldado de una parte sé gritaba "viva 
Carlos v,’* y de la otra "viva la Constitución neta.” (Miirrnu- 
líos. JjoS Srés. conde de Toreno , Sancho , Mendizahal y  
Montes de Oca piden con precipitación la palabra i el señor 
Mado'i la pide igualmente en pro ó en contra.)

No quiero continuar en ésta materia porque veo que se 
éiaítán losámmos , pero deseo sí queqüede consignado que es
tas traslaciones y jubilaciones han sido hechas por ios moti vos 
que he manifestado ; siendo todas consecuencia de las circuns
tancias, y la mayor parte provocadas por los mismos intere
sados.

Ef orador pasó á contestar á lo dicho por el Sr. M inistro 
sobré qué la magistratura debia al Sr. Mata V igil la supresión 
de far junta de clasificación (ElSlr M uñoz Maíddnado pide la 
pdlabrd , y eri seguida la pidió con calor el Sr. Gorriez A c e - 
bo. Risas.) y  expresó que envolviendo esto un cargo contra su 
administración ;/ estaba én e l casó de decir que sí bien no seria 
acertado él nombramiento de otra1 junta , probaba á lo menos 
dé parte dél M inistro qué procédra en tan delicado asunto con 
toda circúríspeécion' y prudencia, y trataba de alejar dé su 
pérsonaf iodo motivo efe presumir qué obraba á sü capricho y 
árbhrarxa'itifc'ufe.* Terminó1 por último reasumiendo todo lo 
dicho; .

( Dufante fa últim a parlé deí anterior discurso pidieron la

glabra los Sres/Fontan , Arguelles, Calderón Callantes, G a- 
no y Montoya ( DV D iego.)
&  Sr. Carrasco (D. Juan ) pidió én seguida que sé pregón- 

tasé si estaba el punto" suficientemente* disentido, y apoyó su

EitiCion él SY. LaYriVá ,* aponiéndose á; eWa el Sr. Fernandez dé 
s R iosqüé reclamaba se le permitifesé osar de ía palabra: paré 

lind alusión personal. :
Acto continuo sev leyó fa siguiente proposición V 
"P ido  ai Congreso no se declare eF asuntó que le' ocupa su-* 

ficiehteménte discutido , ín teritfhaya algún Sr. Díputadió que 
desee usar dé la paFabra.=±Félix M artin;

El Stv CARRASCO (D. Rufino)' pidió la palabra: para!1 una 
cuestión dé órden. (Confusión.}

El Sr. P R E SID E N T E : Yo no puedo impedir qué ú ü  D i-  
pütado presente esa proposición. El Congreso I# estimará ó nó/ 
P regunté & S t, Sr. Secretario',' si sé fotiia' en coiisidérátron.

(N ueva eóáfusion, niuchos Diputados piden la palabra, y 
ef Sr. Larri ya insiste en qué se pregante si- está” discutido.)

El Sr. CAKRÍASCO (D. Rufino): La cuestión de orden es 
<Jbéanfles d é  presentarse ésta proposición han pedido varios sé- 
iK>res qué se pregunte si¡ está ef püntoc discutido, y mientras 
esto' nÓ* séverifitase, no sé débia habéf dádró cuenta de esa pro- 
posicrópv s  ̂ '
' r EF Sr. SEÑ A  VIDES ̂  Permítatn^éF Sr. Carrasco qué le d i -  

gfi qüe lá mesa ha" procedido cómór débiá, peres te practica- ha 
sido siémpre dar cuenta desdé luégó al Congreso de estás pro-» 
posiciones.
;í . E l b i*. eónde de láVNAVAS'4; Pues yo1 diré al Sr. Beñavides 

lé  práctica nú’há' sidoésa , y que la reclamación deí Señor 
Carrasco está eh1 str lugar, pues la mesa* no ha debido dár 
ébm ta de esa- propósióióú án1^ ;dérpfe^ahtár si e lpun tó  estaba ! 
atefeiéníemeutediscútído; **̂  •

y  Seréivterr-miipió‘a V oradbY parü5teér el'aft^ 4§;déÉ tégláráeri-< 
Ibyicuyár léfctura reO lam ^ú l^S Y l^ i^^dú ;/0'--'̂ - *dü> o . ; í 
'/ ••'Éfebo-artículo- dice: o Ñ in ^ ú  Diputado^poiírá^ Sfblár sinl 

haber pedido y obtenido la palabra;w 1  ̂ ?
^ ^ E T S r ;  conde d é  las-- Ñ Á V A ^ :?¿;Y yo^ habióos!k ha^eflá pe-f

¿  F fS rl ÍR E S ÍD E Ñ T E : N o  sé d& já S /‘§$:á m \> p u é  un 
S*; Diptítadíó ha sido el' qüe ha; ped^dó lá lecífrfá^dí
i í t im s ' ■ ’-b . U( - í *;íí; i )

. ^ r#- conde de laŝ  ÑAVÁSY Píi'&á qué ú mi '*1 Sé Ra d if ig í-  ?
w 'e sa  lectura , diré” qüe‘ he petíidOfíír' pá 1 abrá pára hacer üna 
réétificaeion y q ue estoy hacie’ndo' j: y  ̂̂}qüer h¿:dé (R lsa ff

EFSr» LAÍFRIVA manifestó, qüé^cüátidh^'sé*'pidió úüé ¿é 
tó'éguntase si .estaba^ el p u* otó s uh ci en t éró en té  di se ufí d b ub^^e 
I&J&a aún presentada seraejáWt§;pi'opósícioiÓ -J* ; ° 1 ’
p  E i Sr. PRESIDE[S f  E :; Eñéárgo ú  íós; Sr^s: Diputádós fb- 1  

la calma y prudencia nécesáriás para éntrár en el fondo del 
ií^óésfiém. Cuando he venido he hallado ésavprópbsición , y  he] 

déeilr'1 lós individ üOs d e 5 fat mésa; qué* ’se -habiá préséiirádb ¡ 
^ t ^ d é t j u é  se pidiese ¿r e B tm W fn iú o m íc tít im  E it’tó'iSalVi-í 
m m tíé f  ftb éstá háter o t r á ^ ^ ü é ’mándaYl^ieé^Y vérífícádóí 

f ei^pngr^ó-lá^ tomará Wüb éhY óúindéracróíTéiií?¿^és sel 
á ^hájc^pdás p ^ ^ n ta s  <pie;emraüéh d é ^ a  reSdluéi^  ̂ \ 

^Se vol^Tá/leéiwtopr^osiciOrr.  ̂ ~ j.-j {
i ® M Á í R T Í N  la apoyó maniféstándó qüe habiendo vis-i 

ft^tpíe al hablar los Sres. M inistro de Grácia y Ju stic iay  Lan- 
^rohabianftped idorlá pufebrá^úchos1 'ÉWptí tadós dé d istin to^  
a w ^ a ^ í p e ^  múy d i^ ú ^ d e s e a b a  qué;h?dos usasen-depila,¿ 
^ ^ q ü ^ l^ m a c io n  p ^ ié se  ̂ sácar algúú - paYtido^ dé érfá- %hés- 

pRiStost} A ñádÍÓ qó éde pátébiá i ntéV^áh te q¥é - óoñtí n u a - v 
;*&*p.débaltí én-Yaitik êl̂ -SK' M-inis-1

qüeriá que séháblWáé dé^ésas dúé téndian al 
ôbjeto de* la cónefuísróa dé güérráv 5 1

Verifícádá la pregunta de si se tomaba eti consideración la 
referida proposición ; decidió el Congreso qüé no.

El Sr¿ CARRASCO (D. Rufino): insisto en que se pregun
te si está el punto discutido.

El Sr. PRESIDENTE: La pregunta se hará á su tiempo; 
pero el reglamento me obliga á conceder ahora la palabra al se
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

Con esté motivo reclamó el uso de la palabra para una alusión 
personal el Sr. Fernandez de los Rios, pues en su concepto el 
Sr. Ministro no debía hablar dos veces, antes de que S. S. rectifí
case; peró él Sr. Presidente concedió la palabra al Sr. Ministro.

El Sr. ARTETA: Piíjó la palabra para una cuestión de 
orden.

El SE Ministró de GRACIA Y JUSTICIA: Señores, ten
go que volver á molestar al Congreso, porque esta discusión 
ha tomado un giro delicado, por el cual sé ven eri la necesidad 
muchos Srek. Diputados de tornar la palabra para hacer expli
caciones que presumimos cuáles puedan ser. Siento infinito que 
no me preceda en la palabra el Sr: Fernandez de lós Rios; peró 
nó puedo menos de usarla para hacerme cargo de algunas dé 
laS observaciones del Sr. Landero, contestando antes á lo que 
ha dicho el Sr. Martin. Este Sr. Diputado ha dicho que pues 
que de un Ministro de la corona habiá salido el motivo de este 
debate, débia dársele1 toda la extensión posible. Yo creó que los 
Sres. Diputados han visto qué tratándose de uuá dé las seccio- 
nés del presupuesto de Gracia y Jueticia, se ha tbcádó la cues-r 
tion. dé inamovilidad; y si se quiere que cuando sé hacen car
gos al Gobierno; esté calle, no lo espere; pues donde se le lla
ma allí responde. V

Respecto á lo dicho por el Sr. Laiideró, me parece que nó 
habrá creído que al referirme á sus actos ,Tiáya' sido mi ánimo 
censurarlos. Circunstancias particulares eran aqüellás, y no en
trare á analizar los motivos que para proceder asi mediaron. 
Respecto á lo que ha manifestado de Granada, debo hacerle 
justicia , pues cuando sü audiencia fue separada de resultas de 
que existiendo se violaba sü independencia, sometiéndose á uña 
autoridad nó autorizada por S. M.ytiie dijo S. S. en varias con
ferencias qué no habia en esto niügún crimen, sin éiübarg.Ó de 
que después no la repuso. Estas son las circunstancias que pue
den mas que los hombres. i ”

Lo que creo que ílamó muého la atención dét Sr. Fernández 
de los Rios es lo que dije anteriormente dé qüe’lá mügistrirtura 
debia al Sr. Mata Vigil la fortuna dé que cesase esa junta de
clasificación. Pero el haber yo dicho aquéllo éri' sü' cas‘01, ni
prueba que esta junta estuviese en mal estacío, ni que haya 
faltado á su deber, sino qué esa junta no era cóñvéñienté, ni 
íó podia ser nunca; y ruegó al Sr. FeYnandez de lós RióS que 
para que no se eché la culpa al Gobierno5 de que toca llagas, no 
me precise á decir, con los datos que téngo en la maño, las
calificaciones hechas por esa junta. -r:

El Sr. ARTETA (para una cuestión de orden): He pedido 
la palabra para una cuestión defir^en, porque asi debé lTámar- 
sé una cuéistion de reglamento, el cual se ha infringido én mi 
concépto. El reglamento previene qüe el Sr. Présidente ilatiíe á 
la cuestionf ái orador qué sé extravie de ella , y yo preguoto si 
nadie* conocerá, por lo qué hablamos que rse trata: de los sueldos 

f del tribunal supremo dé Justicia. NóYhetñós separado notória- 
ménte dé lá cüéstioü, y desde tuego déBió cpÜoCersé , por poca 
ijüáctica que tengamos, que el discurso dél Sr. Árguélles debia 
levantar toda esa polvareda que ha levantado. {El Sr. Argue
lles pide la palabra para una alusión personal.) No trato de 
ofender á S. S .; respeto sus intenciones; pero repito qüe aí bir
le, todos presumimos lo que iba á suceder: 8. S: mismo'convino 
en que no era ésta lá beasion de tocar la materia qué toca, y 
lo sentimos, porque en su tiempo hubiéramos oidó con mais 
oportunidad sü luminoso éfiscursov -

Concluyó rogando af 8r. Presidente que se pregunte si está 
el punto suficientemente discutido.

, El Sr. PRESÍDEÑTE: Sí". Artetá, tenga V. S. entendido 
que cuando sé trata de los fiscales la cuestión suscitada no es 
tan inconexa a que se me han hecho cargos cuando he llamado 
á la Cüéslion á algunos oradores |  pues se ha dichcr y se recite 
á cada momento que las cuestioné^ dé^presupuéstos son el cam
po en donde sé suele venir á hablar de todo. (Bien, bien.)  ( E l 
Sr. A tleta  empieza á úsar de la palabra para contestar d 
esta repexion.) Estoy hablándo , Siv Arteta /  y no tiene V. S. 
derécho á interrumpirme, pñesy o no lo he hecho á pesar de 
que he" tenido' buenas gánas. (Risas.) Repito'que el Congreso 
qüiére oir con latitud , y yo siénto que se me hagan cargos de 
esta especié. '

* El 8r.- AR.GÜELLES reclamó el uso de la palabra para 
contestar á la alusión que habia hecho á él el Sr. Árteta , péro  ̂
eí Sr. Presidente manifestó qué se veia en lá precisión de ne- 
gá'rseFá , ;püés eri caSo de que continuase lá discusión la tenían 
pedida óiiicó ó' seis Diputados antes que S. S ., y  si po conti
nuaba^ Con lo qüe se haría un  bien, tárhpoco podría cónce- 
'ÜérsélaY-' : ?  - r

[pÁ  péticiqfi dél Sr. Moúre se leyó e f art. 48 del reglamento.
1 En sfe^üida se prég'üñtó si estaba el punto suficientemente 
díscutídó'y se acordó afirmativámenté.

Ei Sr. ARGUELLES (cou'calor): Yo no réconozco en el se- 
ñbf Arteta el derecho para r¿8hsurar las opiniones que aquí 
émitáj; las de fúerá de aqui, qiBdrá hacerlo de Otra manera.

. (Ef Sr. Ar^Vélles^sale'del sáion.) (Agitación.)
Él Srl; SANCñ^/áRViAlóIque u na vez'discutido el parrafo 

úy^pfesüpu Jpiócidéñe á la votación de él por par-

Tfefiffeídó'réshttSrÓtf*ápiíóba'dás las dos siguientes:
«im Wf̂ s*id^dfe':dél<¿&bÜtiá!Vüpremá de Justicia con sueldo

; r  v f
* fjüince yáWístrbfbon 50^ rŝ - > ; ' l> ;

, .Se,suspendió esta discusión. ¿  ̂ - r í
1 . Tlábreiídó abordado éí Góngréso 'qué‘SéYeúñíiésén:las seccio-! 
üéls, añunefó él Sr. Présidente que los Srés. d ipu tados pasar i áñ 
á"Tás‘ süyas rfespéCtiVás pára organizarías y proceder al nombra- 
.rar^ñtó'déf iñfdividuos para varias comisionés; y despues dé rña- 
‘^íRkfaPqüé1 máñáná coñtinuaria la dísc.üfion 'pendiente, y á 
p rííu é^  nqi;a la de los dictámenes' dé comisión de Peticiones, 
IévatóÓ ‘Jálesión. ; ■ r‘ ¡ !

’IEraíí fál cuátró̂  ̂meóos diáz' minúfos. v

M A D R I D  5  D E  M A Y O

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  LA G A C ETA. 
Logroño 28 de Abril, Hausalido las fuerzas que hay. dis-

ponióles en esta ciudad con dirección á los Cameros para recoger 
algunos dispersos de la última derrota de Negri que pudieran 
dirigirse por aquella parte á Aragón; único punto de retirada 
que tienen , pues el Ebro va tan crecido que nos es posible que 
puedan internarse en las provincias Vascongadas.

Castellón de la Plana 50 de A b ril  El general Borso llegó 
anteayer de vuelta de Lucena, adonde introdujo algunos ma
teriales de artillería, y en la madrugada de hoy ha salido para 
Murviedro, recogiendo las partidas y los enfermos salidos del 
hospital.

Cuenca i.° de Mayo. Ayer á las once del dia consiguie
ron nuestros valientes al mando del brigadier Azpiroz sorpren
der la facción capitaneada por A rnau , qne como tengo dicho 
á ustedes anteriormente se habia situado en Cañete. La sor
presa se verificó dentro del mismo pueblo, trabándose un com- 

: bate reñidísimo: los facciosos se vieron obligados á salir por 
una de sus puertas, y viniéndoles al encüentco nuestra brillan
te caballería, logró hacer unos 4^0 prisioneros, según referen
cias de personas que lo presenciaron, sin que por nuestra parte 
ocurrieran otras desgracias que dos muertos y un herido. Se ase- 
gura que la columná continuaba en persecución de los fugifci—

- vos con la actividad que distingue á su benemérito gefe que 
acaba de proporcionar un bien incalculable á esta provincia 
ahuyentando los rebeldes que la estaban aniquilando.

Zaragoza 1.° de Mayo. El general D. Santos San Miguel 
á pesar de las escasas fuerzas que tiene, ha provocado á una 
acción ;al rebelde Éspinace , después de su salida de Calatayud; 
pero el cobsrdé, sinembargo de su superioridad , ha huido pre
cipitadamente al aproximarse nuestras tropas, dejando en poder 
de ellas; 4$ cabezas dé ganado de las robadas por esta provincia.

La Roda (Mancha) 2 de Mayo. Los quintos que han cor
respondido á esta provincia de Albacete pernoctaron én esjta v i- 
jla Ia; noche del 29 de Abril próximo pasado con dirección á 
Leganés. Van escoltados de 159 caballos y 109 infantes. Con
ducen también cuatro piezas de artillería de grueso calibre. A 
los. bagajeros infelices que iban de esta villa conduciendo dicho 
convoy para la del Provencio, al regresar al otro dia para sus. 
casas , salieron en la venta del Pinar 17 ladrones á caballo, y 
íes robaron eí poco dinero que llevaban, mantas y otros efectos, 
maltratándolos á palos , é hiriendo á uno de Albacete de un tra
bucazo, porque huyeron las muías af verlos.
( , A unos carreteros les quitaron un par de muías y cuatro 

costales de candeal y todo el dinero.
Es preciso que se tomen providencias serias sobre este punto 

dé la venta del P inar, pues de lo contrario no se puede hacer 
servicio alguno, ni los carreteros, que pasan sin cesar, podráu 
verificarlo; y serian inmensos.los perjuicios que se causarían,á 
la nación. ,

 Soria  2 de Mayo, Ayer se presentaron á esté comandante 
general un cabo y otros tres facciosos de caballeria con sus cabá- 

y  arpias, dispersos de la¿ facción de Ñ egrí r # < : .
u¿! Merino sigue con Jos soyos en los pihátf^.,.y^ipeb^qu^ 
ne dos cánones. El general en gefe del ejercito q¿l jío rte ? áesdé 
su cuartel general de Villa franca de Montes de Oca ha dado 
orden para que el primer regimiento de la Guardia Real de in
fantería y el de lanceros polacos vengan á operar en la sieri;^ dé 
Burgosy Soria contra la facción de Merino, unígpdose árjía^ 
fuerzas ocupadas ya eu perseguirla para lograr -el completo ex
terminio de ella. > . V s \

Por lá estafeta de la embajada hemos recibido hoy nuestra 
correspondencia de Paris del 128-áeb básadoy;y de Londres

, deFSoi -  V jrí ¿[ f)?>
La noticia que dímosíhaée yaalgunós d¿as dehnoaibramiert. 

to del mariscal Soult como embajador extraordinario para ami- 
tir á la coronación en Londres de la Princesa Victoria ,  U  ve
mos confirmada por el decreto que insértaí el, ■Monitor eh su 
parte oficial. ( ¿uñ/l-,. y>(. ;S.I

El 28 dél pasado debió salir el Excmó. Sr. duque de Frézen— 
sac con dirección á esta cortea -in ¡. ■> c i ó í . -,mv i • 

El día l .0" de Mayo y aniversario deliR e^ dedós franceséá, 
debia recibir S. M. á laa doce las felicitaciones de costunabnet j / 

La discusión sobre la conyersioa de rentas debia coq¿¿miarse 
en la Cámara de Di putados el miércóífes >2 deis corriente. Nues¿ 
tro corresponsal, hablando d e  esté imporiántepAsuntanosí dicte 
lo que sigue: ■ !c.-v.
« En punto á negocios políticos nada tengo que decirle ^ 
ted. Estos están todos suspendidospues solo nos, odupaanoa; dte 
lo que es relativo á Hacienda , y áloscam inos deiiiíérfcf Se 
hace gran ruido de las derrotas ministeriajes ísobre la conver^. 
sión; pero crea usted que de1 todos estos dichos eV ministerio haí- 
ce*muy poco caso; ; fító
1 Sin embargo la cuestion del reembolso ( remboiirsement) ha 
motivado algunas complicaciones y algún descontento en pa
lacio. , . i ; K i-i ; : ; J

El ministerio M ole, sin embargo1, continuará; Eli emprés
tito de D. A. Aguado para España, puede.verificat*se;isínriéni*- 
bargo de lo qué ha dicho y dice la prensa de Londres, París y  
M adrid, y nada lo prueba como la cotizacionrque sigue:

París 28 de Abril. Deuda activa 21 ' i ? /
Londres 26 de A bril  Deuda activa 2 0 | con cupón; pasi

va 5^; diferida 8f. , ^
- Amberes 26 de A bril  Deuda activa 18 siete dieziseisavos*

Bruselas 26 de A b ril  Deuda activa 18§. ^8

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se volverá á poner 

en escena , exornada con todo el aparato Óorfespbndiente, la 
muy aplaudida tragedia eñ óincó ;actos, de D. ’Fráncisco M ar- 
tiñéz de la Rosa, titulada ; ^ ; ?

r , / : V ; É D Í ^


